
MUNICIPALIDAD

Í3CRSTO H" 863,

jueves 16 abril 2015

1,- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY lí

MODIFICADA POR LA LEY 13.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST,MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015,-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-845

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-49

Lv
DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL. SU. TESORERO MUNICIPAL.
SR(ES):COOPERATIVA ELÉCTRICA CHARRÚA LTDA.

'

SE PAGA FACTÜEÍA K° 112876 POR $ 381.964,- DE COOPERATIVA ELÉCTRICA CHARRÚA LTDA. 1?OR

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE ALUMBRADO PÚBLICO FRENTE LA BALSA

PONIENTE, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO 2015, SE ADJUNTA FACTURA COH

DETALLES DEL COMSUMO Y DIRECCIONES.
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